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aprueba la denominación específica de «Torreserena» 
para el Instituto de Educación Secundaria de Viator 
(Almería).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
código 04700636, con domicilio en Paraje Santiago, s/n, de 
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concede la autorización para su apertura y funciona-
miento a la escuela de música y danza «M.I.T. Conser-
vatory» de Campanillas (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Javier 
Díaz Cabrera como representante de la sociedad «El Olivar 
Málaga Institute of Techonology», por el que se solicita autori-
zación de una escuela de música y danza, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11), 
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza, en el 
Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por 
el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Ense-
ñanzas Elementales de Música en Andalucía, y en el Decreto 
16/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que 
se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 
Elementales de Danza en Andalucía. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE 
de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos mínimos 

de Educación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Fantasy 
la Térmica», promovido por «Centro de Educación Infantil Fan-
tasy World, S.L.», como entidad titular del mismo, con código 
04010531, ubicado en C/ Beatles, esquina C/ Maestro Gas-
par Vivas, de Almería, quedando configurado con 5 unidades 
de primer ciclo para 74 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de octubre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

Viator (Almería), acordó proponer la denominación específica 
de «Torreserena» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
327/2010, de 13 de julio.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Torre-
serena» para el Instituto de Educación Secundaria de Viator 
(Almería), código 04700636, a propuesta del Consejo Escolar 
del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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modificación en alguno de los datos que se señalan en la pre-
sente Orden.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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amplía y actualiza la autorización de determinadas en-
señanzas en centros docentes públicos a partir del cur-
so escolar 2011/12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secun-
daria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, 
con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento Orgánico 
de los Conservatorios Profesionales de Música de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 210/2005, de 4 de octubre, y con lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento Orgánico de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero, 
las enseñanzas existentes en dichos centros podrán modifi-
carse por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación en función de la planificación de las mismas.

La exigencia de proporcionar una educación de calidad 
a todos los ciudadanos de ambos sexos, en todos los nive-
les educativos es un principio fundamental de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se traduce en la 
amplia oferta educativa que ofrece la Comunidad Autónoma 
de Andalucía cada curso escolar.

La correcta atención del alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo, derivadas de discapacidad o trastor-
nos graves de conducta, es uno de los pilares que sustentan la 
planificación educativa.

El Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación y currículo de las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial en Andalucía, prevé en su disposi-
ción adicional primera que las Escuelas Oficiales de Idiomas 
podrán, por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación, organizar e impartir cursos especializados para el 
perfeccionamiento de competencias en idiomas, tanto en los 
niveles básico, intermedio y avanzado como en los niveles C1 
y C2 del Consejo de Europa. 

Teniendo en cuenta los informes facilitados por las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Educación, a pro-
puesta de la Dirección General de Planificación y Centros y 
en uso de las atribuciones que otorga el Decreto 121/2008, 
de 29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, modificado por el Decreto 
166/2009, de 19 de mayo,

de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de 
febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo de 
las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía; el Decreto 
16/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que se 
establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Ele-
mentales de Danza en Andalucía; el Decreto 140/2011, de 26 
de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la 
escuela de música y danza que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela de música y danza.
Denominación específica: «M.I.T. Conservatory».
Titular: El Olivar Málaga Institute of Technology, S.L.L.
Código del Centro: 29018248
Domicilio: Severo Ochoa, 72. 
Localidad: Campanillas. 
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Enseñanzas elementales básicas de música: Piano, 
Saxofón, Violín, Guitarra, Flauta travesera, Clarinete.

b) Enseñanzas elementales de iniciación a la música. Ám-
bitos formativos.

- Música y movimiento.
 ,níloiv ,arratiug ,onaip ,nófoxas :latnemurtsni acitcárP  -

flauta travesera y clarinete.
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música.
- Actividades de grupo.
c) Enseñanzas elementales básicas de danza.
d) Enseñanzas elementales de iniciación a la danza: Ám-

bitos formativos.
- Música y movimiento.
- Práctica de danza.
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danza.

- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Regis-
tro de Centros docentes.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
velará por la adecuación de la escuela de música y danza a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, 
16/2009, de 20 de enero, y 17/2009, de 20 de enero, aseso-
rando al centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La escuela de música y danza queda obligada al 
cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con antela-
ción suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse 


